
Divorcio 
2021-393-00 
Walter López Ospina  
 

Secretaría: A despacho de la señora Juez, pasa con escrito de la apoderada de la 
demandante en el que aporta documentos requeridos en audiencia de fecha 17 de agosto 
de 2022 con relación al crédito hipotecario que tienen en el Banco SCOTIABANK 
COLPATRIA. Sírvase proveer. 
Cali, 02 de septiembre de 2022. 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
AUTO No. 1896 

   Cali, dos de septiembre de dos mil veintidós. 
 
Radicación:  76001311000420210039300 
Proceso:  Liquidación de Sociedad Conyugal   
Demandante:              Mónica Lilian Holguín Torres   
Demandado:  Walter López Ospina   
 
 Evidenciado los escritos que anteceden presentados por la apoderada de la parte 
demandante, el Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad de Cali, 
 

RESUELVE 
 

1.- Ordénese poner en conocimiento de la parte demandada los documentos 
allegados por la parte demandante, requeridos en audiencia de fecha 17 de agosto de 
2022 con relación al crédito hipotecario que tienen en el Banco SCOTIABANK COLPATRIA 
obrantes a /fl. 037 y 038/ del expediente digital. 
 
NOTIFIQUESE  

 

La Juez. –  

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No. 147  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, 5 de septiembre  de 2022 
La secretaria. - 

 Francia Inés Londoño Ricardo   
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